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SALUDA DE NUESTRO PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 

Esta memoria corresponde al ejercicio del año 2017, un año de consolidación y dinamización de las 

actividades desarrolladas por la actual junta de gobierno, que constata el cambio y crecimiento que 

nuestra institución colegial viene experimentando en estos últimos años. 

En esta memoria recogemos esencialmente toda la actividad y el trabajo que se ha impulsado desde 

las distintas vocalías- áreas del Colegio y que se ha venido desarrollando a lo largo de todo el año. 

Durante el año 2017 hemos centrado nuestros esfuerzos en llevar a cabo los objetivos propuestos por 

la junta de gobierno que presido. Entre estos objetivos señalo como prioridad dinamizar la actividad 

colegial centrada en fomentar el conocimiento y la formación de todos los colegiados, así como la 

ampliación del catálogo de servicios que sirven como referencia a muchos profesionales del sector. 

En este sentido hemos incidido en distintas áreas. Por un lado, hemos trabajado ampliando 

convenios de colaboración con las más importantes aseguradoras del mercado nacional y ello nos ha 

permitido acercar nuestras inquietudes y problemas del colectivo a la vez que hemos podido 

compartir interesantes jornadas y talleres prácticos sobre las distintas cuestiones que afectan en 

nuestra profesión, prestando especial atención hacia aquellas que tanto están influyendo en nuestra 

actividad. 

Permitidme pues que, como balance del mismo, en esta introducción, os resuma y destaque las 

acciones más significativas: 

 

En febrero de 2017, se produjo la constitución y puesta en marcha del Foro Permanente del Sector 

Asegurador Granadino, una iniciativa que nace con la necesidad de tener un punto de encuentro por 

parte de todos aquellos que formamos parte del Sector Seguros en la provincia, y de cuyas 

iniciativas y políticas a futuro nos beneficiaremos todos. 

En el mes de marzo de 2017, se celebraron las elecciones al Consejo General de los Colegios de 

Mediadores de Seguros de España, cuyo resultado trajo consigo para el Colegio de Granada, el 

nombramiento de su Presidente como miembro de la Comisión Permanente del Consejo General 

(máximo órgano de gobierno de la institución nacional) y responsable de la Vocalía de 

Comunicación, Marketing y Relaciones Inter Colegiales. 

A renglón seguido y durante el mes de mayo, tuvieron lugar las elecciones al Consejo andaluz de 

Colegios de Mediadores de  Seguros,  donde  El Colegio de Mediadores de Seguros de Granada y a 

través de la figura de su Presidente, asume la Presidencia del órgano institucional autonómico para 

los próximos 4 años. 

Junio de 2017, fue el mes elegido para la consolidación del II Encuentro de la Mediación-Sector 

Asegurador de Granada como principal evento anual del Sector Seguros de la provincia de Granada. 

 

 

En la asamblea general celebrada en septiembre del 2017, dimos cuenta del que quizás haya sido 

hasta ahora, el mejor año de la historia de la institución colegial. Adicionalmente, hemos de 

felicitarnos todos porque los resultados económicos del Colegio en 2017 nos ofrecen un balance 

histórico que nos permite afrontar los retos del futuro con una solidez y una fortaleza digna de todo 

elogio. Gracias a todos por hacerlo posible. 



 

 

 

Pero no todo es trabajo, motivo por el cual, en noviembre de 2017, organizamos con gran éxito una 

nueva Jornada de Convivencia Lúdico- Deportiva, la cual disfrutamos y mucho en comunión, todas 

aquellas personas que asistieron a la misma. 

Con la satisfacción de los resultados  y  trabajo  bien  hecho,  la  junta  de  gobierno  del  CMS-

Granada  afronta  con  gran  ilusión,  nuevos  retos y proyectos para el próximo año,  un 2018  que 

tendr§ como hito principal los ñACTOS CONMEMORATIVOS del 60 ANIVERSARIO del 

Colegio de Mediadores de Seguros de Granadaò. 
 

 

 

ñEl futuro del Colegio de Granada es hoy en d²a ya un presente, 
 

Donde lo mejor está aún por llegarò Genaro Sánchez Capilla 
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NUESTRA ORGANIZACIÓN. QUIENES SOMOS. 

 
1. Estructura. Órganos de representación del colegio. 

 

El Colegio De Mediadores de Seguros de Granada será regido por el presidente, la junta de 

Gobierno y la asamblea general bajo los principios de democracia y autonomía. 

El colegio podrá disponer, además, de una comisión permanente. 

 

 

1.1. La asamblea General 

 

La asamblea general es el órgano soberano del Colegio de Mediadores de Seguros de Granada. 

Delibera sobre cualquier asunto de interés para el colegio, adopta acuerdos en el ámbito de su 

competencia, y controla la actividad del órgano de gobierno. 

La asamblea general está integrada por todas las personas colegiadas de pleno derecho ejercientes y 

no ejercientes. 

Corresponden a la asamblea general las siguientes funciones: 

 

- La aprobación y reforma de los estatutos. 
 

- La elección de los miembros integrantes de la junta de gobierno y de su presidente, así 
como la remoción de los mismos por medio de la moción de censura. 

 
- Establecer las líneas y planes generales de actuación del colegio. 

 

- Conocer y aprobar la memoria anual de actividades que le someta la junta de gobierno. 
 

- Aprobar los presupuestos ordinarios y extraordinarios, las liquidaciones de cuentas o 
inventarios. 

 

- Adquirir, gravar y enajenar bienes inmuebles. 
 

- Acordar las cuotas que pudieran establecerse y otras fuentes de ingresos. 
 

- Establecer, en su caso, las delegaciones que estime convenientes, determinando su 
demarcación, normas de funcionamiento y competencias. 

 
- Acordar la fusión, absorción, segregación o disolución del colegio. 

 

- Acordar el cambio de domicilio del colegio a otra población. 
 

- Cualquier otro asunto que pueda someterle la Junta de Gobierno. 
 

- Resolver cualquier cuestión que le atribuyan las leyes, los reglamentos o los  estatutos y 
que no esté reservada al órgano de gobierno. 
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1.2. Órgano  de Gobierno 

 

El órgano de gobierno será la junta de gobierno que administra el colegio, ejecuta los acuerdos del 

órgano plenario y ejerce la potestad disciplinaria y el resto de funciones que le atribuyan los 

estatutos, siguiendo las directrices del órgano plenario. 

 

Son competencias de la junta de gobierno: 

 

- Convocar las asambleas ordinarias, extraordinarias fijando el orden del día. 
 

- Proponer a la asamblea la aprobación o modificación de sus Estatutos. 
 

- Aprobar previamente la memoria anual y los planes de actuación futura a someter a la 
asamblea. 

 
- Acordar la constitución, modificación y disolución de las comisiones, aprobando sus 

normas de funcionamiento y nombrando sus miembros. 
 
- Informar los presupuestos, cuotas ordinarias y extraordinarias, cuentas, balances e  

inventarios a someter a la asamblea general. 
 
- Revisar y aprobar, en su caso, los presupuestos especiales, cuentas, memorias y planes de 

actuación de las comisiones y servicios constituidos. 
 
- Defender  los  intereses  profesionales  y  colegiales,  ostentando  en   su  ámbito  la plena 

representación del colegio ante las Administraciones públicas, autoridades, tribunales de 
toda clase, grado o jurisdicción, organismos o particulares, pudiendo delegar todas o parte 
de sus facultades, otorgando poderes para pleitos, a través del presidente, en favor de 
abogados y procuradores. 

 
- Contratar  laboralmente  o  mediante contrato de prestación de servicios al personal y 

profesionales al servicio del colegio. 
 
- Acordar la admisión de colegiados con sujeción a lo establecido en las leyes y en los 

presentes estatutos. 
 
- Suscribir convenios de colaboración con cualquier tipo de Administración, entidades 

públicas o privadas, en cumplimiento de los fines colegiales. 
 
- Organizar, dirigir e inspeccionar  la marcha del colegio, y aprobar las normativas internas 

necesarias para el correcto funcionamiento de los servicios. 
 
- Nombrar a las personas que representen al colegio en el consejo autonómico de la 

profesión y en otras organizaciones profesionales o administrativas de cualquier tipo. 
 
- Comprar y vender para el colegio toda clase de bienes muebles. Para la venta y gravamen 

de inmuebles se requerirá autorización de la asamblea general. 
 
- Abrir o cerrar cuentas bancarias en nombre del colegio, disponer o aplicar fondos, 

depositar o retirar valores, prestar avales y levantarlos en favor del colegio, y realizar 
cuantas operaciones bancarias, mercantiles o civiles considere oportunas. 
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- Evacuar consultas y elaborar informes o dictámenes, a petición de terceros interesados, de 
la Administración Pública, del Poder Judicial o a iniciativa propia. 

 
- Velar por el desarrollo formativo y profesional de los colegiados. 

 

- Acordar y aplicar, de  conformidad con estos estatutos y el  reglamento de 
deontología profesional y colegial, las sanciones que procedan. 

 
- Dar a conocer, y modificar cuando las circunstancias lo requieran, baremos orientadores de 

honorarios profesionales, manteniendo el respeto hacia la libre competencia, 
adecuándolos siempre a la realidad social en cada momento. 

- Aprobar su propio reglamento de funcionamiento y el de los servicios del colegio. 
- Acordar la  baja  colegial  por impagos de cuotas u otros motivos fijados en los presentes 

estatutos. 
- Crear un turno de reparto de asuntos entre Colegiados para cuando se requiera a través 

del colegio la prestación de algún servicio profesional. 
- Organizarse, para el cumplimiento de sus fines, mediante la creación de comisiones de     

trabajo y de reparto de asuntos. 
- Organizar los cursos y planes de estudios que fueren necesarios para una adecuada    

formación y perfeccionamiento de    conocimientos y técnicas de los colegiados, así       
como para el acceso a la profesión. 

- Ejercer cuantas funciones correspondan al colegio siempre que no estén expresamente 
reservadas a la Asamblea General, desarrollando, en su caso, las líneas generales que ésta 
señale. 

- Cuantas otras funciones deban desarrollar el colegio y no correspondan a la asamblea 
general. 

 
 

1.3.La Junta de gobierno. 

 

La junta de gobierno tiene carácter colegiado. Sus miembros deben ser elegidos mediante sufragio 

universal, libre, directo y secreto de las personas colegiadas. 

El órgano de gobierno debe estar integrado, por tres personas, con los cargos de presidente, 

vicepresidente, secretario y de tesorero. 

Corresponde al presidente ejercer las funciones de representación ordinaria del colegio profesional 

y las demás que los estatutos, la ley y los reglamentos le otorguen. 

En todo caso, corresponderá al presidente la presidencia de todos los órganos colegiales, así como 

cuantas comisiones y comités especiales asista, dirigiendo los debates y votaciones, con voto de 

calidad en caso de empate; la expedición de las órdenes de pago y libramientos para atender los 

gastos e inversiones colegiales, y las demás que los estatutos, la ley y los reglamentos les otorguen. 

Corresponde al vicepresidente sustituir al presidente en caso de ausencia, enfermedad o vacante, 

con las mismas facultades y atribuciones. Igualmente, llevará a cabo todas aquellas funciones 

colegiales que le encomiende o delegue el presidente. 

Corresponde al secretario ejercer las funciones de fedatario de los actos y acuerdos del Colegio. 

Corresponde al tesorero velar por la buena gestión de las cuentas del colegio. 

 

 

 

 

 

 

1.4.Comisiones sectoriales. 
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En el colegio existirán las comisiones sectoriales propias de cada clase de mediador de seguros, 

para la mejor consideración y estudio de las cuestiones que específicamente les afecten. 

También podrán constituirse comisiones de mediadores para un determinado ramo o modalidad, así 

como comisiones de agentes relacionados con una determinada entidad o grupo asegurador, para 

cuanto haga referencia a la colaboración de aquéllos con éstos. 

Asimismo, el colegio podrá acordar la constitución de comisiones de trabajo. 

 

1.5.Comisiones de trabajo. 

 

En el colegio de Mediadores de Seguros de Granada las comisiones de trabajo pasan a llamarse 

Vocalías de trabajo. Las vocalías de trabajo con las que cuenta el Colegio de Mediadores de 

Granada son: 

 

-Vocalía de Comunicación y Nuevas Tecnologías 
 

-Vocalía de Formación. 
 

-Vocalía de Peritos. 
 

-Vocalía de Afiliación. 
 

-Vocalía de Agentes. 
 

-Vocalía de Vigilancia de Mercado/Marco Jurídico/Asesoría Técnica/Representante en AEMES. 
 

-Vocalía de Corredores. 
 
 

2. Organigrama del Colegio. 

 

Nombre de cada miembro de la Junta de Gobierno y cargo que representa. 
 

PRESIDENCIA:  D. GENARO SANCH EZ CAPILLA 

VICEPRESIDENCI A:  D. ENRIQUE.J. PEREZ AGUILERA 

SECRETARIO:  DOÑA MARIA ROSA MIR GOMEZ 

TESORERIA:  DON JOSE LUIS SALMERÓN BARTOLOMÉ 

VOCALIA DE COMUNICACION Y NUEVAS TECNOLOGIA S: DON JUAN DIEGO SAEZ 

GIRALDEZ 

VOCALIA DE FORMACION:  DON JUAN BAUTISTA MESEGUER FLORES 

VOCALIA DE PERITOS:  DON JUAN BAUTISTA MESEGUER FLORES 

VOCALIA DE AFLICIACION:  DON JOSE MANUEL JIMENEZ PALOMAR 

VOCALIA DE AGENTES : DOÑA MARIA DEL ROSARIO COCA LOPEZ 

VOCALIA DE VIGILANCIA DE MERCADO/MARCO JURIDICO/ASESORIA 

TECNICA/REPRESENTANTE EN AEMES:  DON MANUEL FERNANDEZ FERNÁNDEZ 

VOCALIA DE CORREDORES:  DOÑA LAURA MOLERO PEREZ 
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De izq. a dcha.: D. José M. Jiménez, Dña. Laura Molero, D. Juan Diego Sáez, Dña. Rosario Coca, D. Manuel Fernández, 

D. Juan Bautista Meseguer, Dña. Rosa Mir, D. Genaro Sánchez, D. Enrique J. Pérez, D. José Luis Salmerón. 

 

 

3. Nuestros Colegiados. El pilar más importante. 

 

Es de gran interés para nuestro colegio dar a conocer a todos nuestros colegiados. Pensamos que la 

colegiación es un ingrediente muy importante para trabajar con profesionalidad en el sector que nos 

ocupa además de ser el pilar más importante para dar fuerza y grandeza a nuestro Colegio 

Profesional. 
 
 
 

 

Encuéntralos aquí: 
BUSCADOR COLEGIADOS.html 

 

 

3.1 Evolución del censo electoral 

 

Esta ha sido la evolución de nuestro censo colegial en los últimos tres años

file:///C:/Users/Chari/Documents/BUSCADOR%20COLEGIADOS.html
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4. Servicios y convenios. 

 

Los servicios prestados a los colegiados directamente o en virtud de convenios con terceros, son los 

siguientes: 

 

- Asesoría jurídica. 

- Asesoría técnica y administrativa. 

- Asesoría en marketing y ventas. 

- Formación mediador y peritos. 

- Servicio de atención al cliente. 

- Servicio Preblac. 

- Asistencia pericial contradictoria. 

- Servicio LOPD. 

- Condiciones especiales en seguros 

- Acuerdos de operativa bancaria. 

- Asesoría Informática Global Software específico para colegiados. 

- Implantación  plan estratégico. 

- Redes sociales  y web colegial. 

- Acuerdos con aseguradoras. 

- Ayudas sociales y colaboraciones. 

- Alquiler de aula de formación. 

 
 

5. Comunicación 

 
Nuestro Colegio persigue entre sus objetivos el mantener informados y alerta en el sector 

asegurador a todos nuestros colegiados. Y todo esto lo lleva a cabo haciendo uso de los siguientes 

medios: 

- Revista aseguradores: 
 

 

TITULO  AUTOR 

Insurtech, una oportunidad también para los 

mediadores 

Bordona, Óscar "He intentado ser una 

persona global y me siento satisfecho, 

no envidio nada" 

[entrevista a] José María Campabadal, Presidente del 

Consejo General de los Colegios de Mediadores de 

Seguros 

Llongueras, Pasqual 

Grandes incendios forestales en la Península Ibérica 
Mantecas Alonso, Carlos 

Invertir en ahorro: asegurarse un futuro tranquilo 
Olivé, Mireia QSIM, el certificado que 

acredita la profesionalidad y calidad del 

mediador 

Cómo la tecnología sigue impactando en la formación 

  

La Futura Ley de Distribución de Seguros da sus 

primeros pasos  
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TITULO  AUTOR 

Me siento feliz y satisfecha porque es el éxito de un equipo, no de una persona: 

[Entrevista a] Elena Jiménez de Andrade presidenta del Consejo General de los 

Colegios de Mediadores de Seguros 

Bordona, Óscar 

Comienza la nueva etapa del Consejo General 
Bordona, Óscar 

¿Digitalización?: sí, pero con estrategia. Marugán de Curtis, Philippe EIAC no se 

discute, se implanta 
Serrat, Jordi 

Los Ciber seguros crecen frente a las nuevas amenazas 
Garau, Bernat Alessandro 

De Besa, presidente de la Federación Mundial de Intermediarios de 

Seguros. COPAPROSE conmemora sus 50 años en el Congreso Internacional de 

Panamá 

Catalán, Mónica 

TITULO  AUTOR 

Baremo de Autos: balance un año y medio después 
Bordona, Óscar 

¿Autos se recarga con el coche eléctrico? 
 

La Comisión Permanente se presenta ante los representantes 

del sector Catalán, Mónica 

La Nueva beca tecnológica "bróker-CECAS" impulsa la 

innovación F. Hernández, Vilma. 

El XIV Congreso Regional de COPAPROSE Nicaragua 2017 

explora los factores de cambio en el seguro  

El BIPAR repasa las distintas transposiciones de la IDD 

 
Catalán, Mónica 

TITULO  AUTOR 

La Mediación afronta la ley que cambiará la forma de vender 

seguros Bordona, Óscar 

Blockchain, la revolución digital en la mediación de seguros. 
Esteban, José M.ª 

Así serán las pensiones europeas sin fronteras 
Bordona, Óscar 

El Sector asegurador aportó al Estado 7.087 M por impuestos 

en 2016 Catalán, Mónica 
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-Boletín del mediador. 
 

El Consejo General de los Colegios de Mediadores de Seguros presenta Medianews, el informativo 

de la mediación. Nos encontrarás en http://boletindelmediador.com 

 

- Revista informativa GranaNews. 

 

 

TITULO  AUTOR 

Salud al alza y cada vez más tecnológica. 
Gómez, Catalina 

Transformación digital para el mediador de seguros 
 

Cecas: Se trabaja en la ficha formativa del mediador. 
Fernández, Vilma 

El consejo al día: La presidenta del Consejo General difunde 

la figura del mediador de seguros en TVE  

El Consejo General de Seguros afianza su relación con 

Copaprose M.C. 

http://boletindelmediador.com/
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6. Balance de actividades 2017 



 

 

 

 

MEMORIA ANUAL 2017  

 

14 

ENERO 

 

10 de Enero 

 

Don Manuel Fernández Fernández , Vocal de Vigilancia de Mercado, Marco Jurídico/Asesoría 

Técnica acude en representación del Colegio de Mediadores de  Granada a la Mesa Redonda sobre 

Implantación y Aplicación Práctica del Nuevo Baremo de Accidentes una vez cumplido su primer 

año desde su entrada en vigor. 

Los cinco intervinientes en la mesa redonda analizaron lo acontecido durante el 2016, su influencia 

en el ramo de autos y en el resto de ramos aseguradores, los problemas que han ido surgiendo y las 

soluciones ofrecidas por mediadores y aseguradoras en la  implantación del nuevo baremo, la nueva 

situación creada en la actualidad con las reclamaciones de los comúnmente denominados Latigazos 

Cervicales, el incremento de reclamaciones de los hermanos y allegados en los siniestros de tráfico, 

la aplicación del lucro cesante y la mayor o menos consciencia de los asegurados a la hora de 

solicitarlos en sus reclamaciones, finalizando con el análisis de la situación judicial y extrajudicial 

de los siniestros. 

Quedo patente en el análisis de la Influencia en el ramo de autos y no autos, que Agentes  y 

Corredores de seguros, debemos de elevar los sublímites por victima en las pólizas de 

Responsabilidad Civil o Multirriesgo, ya que con el "efecto espejo" del Nuevo Baremo, las 

indemnizaciones por fallecimiento e invalidez, así como de lucro cesante a los familiares y 

allegados de las víctimas se elevaran hacia cuantías importantes, que tornaran como insuficientes 

las cantidades establecidas como sublímite por víctima, en las pólizas en la actualidad contratadas. 
 

13 de Enero. 

 

El día 13 de enero de 2017 el Colegio celebró el almuerzo de institucional en Restaurante La 

Pataleta. Al mismo estuvieron convocados los miembros de la anterior y nueva junta de gobierno, el 

presidente de honor del Colegio, el responsable del servicio jurídico y la responsable del área 

administrativa, en reconocimiento a la labor y dedicación  de cada una de estas personas hacia la 

institución colegial. 
 

21 de Enero 

 

Nuestro Presidente D. Genaro Sánchez Capilla, en representación institucional del Colegio, asiste 

invitado por el Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Granada, D. Eduardo Torres González-

Boza  y junto  a otros representantes de colegios profesionales  y colectivos representativos de la 

sociedad granadina, al Acto conmemorativo del " DIA EUROPEO DE LA MEDIACIÓN" 

celebrado en el Salón de actos de la sede de Caja Rural de Granada, donde el Ex Ministro D. 

Manuel Pimentel Siles imparti· una charla magistral a todos los all² presentes que vers· sobre ñ 

Ciencia y práctica de la gestión del conflicto. Filosofía del Conflicto. Somos Profesionales del 

conflictoò.
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27 de Enero. 

 

Don Genaro Sánchez Capilla y Don Enrique J. Pérez Aguilera acuden invitados por la Rectora de la 

Universidad de Granada al acto de Presentación de la política de inclusión de la Universidad de 

Granada. 

Al término del acto, mantuvieron un encuentro con Dª. Pilar Aranda (Rectora UGR) así con Dª. 

Esperanza Alcaín (Directora del Secretariado para la Inclusión y Diversidad UGR 
), a las cuales trasladamos en primer lugar nuestra felicitación por ñlas pol²ticas de calidad y compromiso de la institución 

universitaria granadina con la igualdad de oportunidades y la participación plena y efectiva de toda la comunidad universitaria, 

garantizando la no discriminación y fomentando la inclusión efectiva de las personas en la universidad, respetando los principios de 

accesibilidad universal y autonomía personal, para que todas las personas puedan lograr su desarrollo intelectual, profesional y 

humanoò. 

Seguidamente tendimos la mano como ente representativo del sector seguros de la provincia a participar del programa de tránsito 

universitario y movimiento asociativo en política de Inclusión y Diversidad de la Universidad de Granada, a través del cual y 

mediante el establecimiento de un convenio de colaboración entre las partes podamos aportar nuestro granito de arena en la 

cadena de inclusión, accesibilidad, formación y empleabilidad a favor de este colectivo. 

 

FEBRERO 
 
Entrevista a nuestro presidente Don Genaro Sánchez Capilla 

. 

Que nuestra institución colegial es hoy en día ya todo un referente en la actualidad económica de 

nuestra provincia, es un hecho más que evidente. Nuestro trabajo, no pasa desapercibido. 

El diario decano de la prensa económica granadina ñGranada Econ·micaò dedica una página 

completa a nuestro colegio profesional. 

Podréis acceder a la versión digital de ella a través del siguiente enlace: 

 
http://www.granadaeconomica.es/02/2017/entrevista-genaro-sanchez-capilla-presidente-
del-colegio- 

14 de Febrero 

Todos los Colegiados del Colegio de Mediadores de Seguros de Granada fuimos invitados por 

Asociación Española de Abogados especializados en R.C. y seguros a asistir al II  Foro de 

Responsabilidad Civil que se celebró en Granada el día 14 de febrero del presente año, 

ofreciéndonos un 10% de descuento al reservar plaza. 

El programa estuvo compuesto de varias sesiones, siendo la del día 14 la primera. 

-Se crea la Vocalía del Área Técnica y Legal, así como de Análisis y Control de Mercado dirigida 

por Don Manuel Fernández Fernández. 
 

16 de Febrero 

Arrancamos 2017 afrontando nuevos retos, nuevos tiempos y nuevos proyectos. El sector seguros 

de la provincia de Granada y a instancias del Colegio de Mediadores de Seguros de Granada, fue 

convocado con gran éxito por primera vez en la sala de juntas de la Cámara de Comercio de 

Granada, para poner en marcha una serie de ambiciosos proyectos en políticas de inclusión, 

formación, empleo, responsabilidad  social corporativa, etc., los cuales y en palabras de nuestro 

presidente, D. Genaro Sánchez " debemos de abordar colectivamente desde el sector seguros de la 

provincia, mediación y compañías de seguros, con el objetivo de seguir contribuyendo juntos al 

realce e imagen de nuestra actividad y profesión ante la sociedad granadina". 

A esta primera reunión de trabajo asistieron por parte del colegio nuestro presidente, D. Genaro 

Sánchez, vicepresidente, D. Enrique J. Pérez, tesorero, D. José Luis Salmerón, vocal de formación-

peritos, D. Juan Bautista Meseguer, vocal de corredores, D. Laura Molero, vocal de vigilancia de 

mercado, D. Manuel Fernández, vocal de comunicación. D. Juan Diego Sáez y el vocal de 

afiliación, D. José Manuel Jiménez. 

 

 
 

 

http://www.granadaeconomica.es/02/2017/entrevista-genaro-sanchez-capilla-presidente-del-colegio-mediadores-seguros-granada
http://www.granadaeconomica.es/02/2017/entrevista-genaro-sanchez-capilla-presidente-del-colegio-mediadores-seguros-granada
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En representación de las entidades aseguradoras con presencia en la provincia de Granada allí 

convocadas, asistieron entre otros por parte de ASISA Dª. Maite Rubio, AXA D. Juan Pedro 

Vázquez, AVIVA D. Luis Mariano Guirado, CASER D. David Leiva, CATALANA 

OCCIDENTE D. Francisco Turatti, HELVETIA D. Luis Carlos González, LIBERTY D. Carlos 

Moro, MAPFRE D. José Miguel Moreno, METROPOLIS D. Toni Guasp, PLUS ULTRA D. 

Ricardo Trancoso, SANITAS, D. Jesús Reina y UNION ALCOYANA D. Gerardo Pérez.
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Las propuestas, que os resumimos a continuación, fueron acogidas y validadas de forma unánime 

por todos los asistentes dando conformidad por consiguiente a la constitución oficial de FORO 

PERMANENTE DEL SECTOR ASEGURADOR  GRANADINO  y 

apoyo a la institución colegial para llevar a cabo las propuestas expuestas y poder contribuir de esta 

manera al crecimiento del sector asegurador de la provincia de Granada. 

1)-Constitución del Foro Permanente del Sector Seguros granadino. 

2)-Dinamización sectorial en materia de inclusión, formación, empleo, responsabilidad civil social 

corporativa. 

3)-Activación de una bolsa de empleo sectorial. 

4)-Consolidación del " II Encuentro de la Mediación-Sector Asegurador de Granada" como 

principal foro de encuentro anual del sector seguros de provincia. 

5)-Constitución del " Club del Seguro Granadino". 

6)-Firma de protocolos de colaboración con las instituciones representativas de la provincia y de la 

comunidad autónoma. 

7)-Mayor interacción y acercamiento con la administración autonómica y su organismo de control 

y regulador en materia de seguros. 

8)-Intensificar la relación con las organizaciones de consumidores y usuarios.. 

 

9)-Estudio y puesta en marcha de campañas de imagen y comunicación locales para acercar y dar a 

conocer el mundo del seguro a la sociedad granadina, la importancia de lo que hacemos, poniendo 

en valor tanto a las Cias de Seguros como a los mediadores de seguros profesionales. 
 

Semana del Seguro. 

 

La Semana del Seguro ha estrenado este año "Entre Corredores" un  espacio ubicado  en  el hall de 

las Salas de Conferencias 

Por eso, si eres corredor de seguros y quieres entrar en contacto con otros compañeros de profesión, 

este espacio te ofreció la posibilidad de contactar, a nivel nacional, con otros colegas que ofrecen o 

buscan nuevas alternativas para el enfoque del negocio, potenciar las aptitudes comerciales, las 

alianzas, colaboraciones en la distribución de productos, el desarrollo tecnológico y/o la 

transformaci·n digitalé en definitiva, contribuir a una mediación aún más fuerte. 

¡Acércate y conoce las opciones! 
 

 

 

 

 

 

 

 

23 de Febrero 

 

Candidaturas proclamadas a cargos electos Consejo General. 

Fuero dos las candidaturas que se presentaron. Una de ellas la encabezada por José Luis Mañero 

Carrasco y la otra encabezada por Doña Elena Jiménez de Andrade Astorqui. 

Para la historia del Colegio de Mediadores de Granada este fue un momento muy significativo ya 

que entre los componentes de la candidatura de Doña Elena se encontraba nuestro PRESIDENTE 

D. Genaro Sánchez Capilla. 
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MARZO  
  

2 de Marzo 

 
Nuestro presidente D. Genaro Sánchez Capilla participa como ponente en la mesa  redonda 

celebrada en la sede de Confederación Granadina de Empresarios en la que el Colegio de 

Mediadores de Seguros de Granada fue invitado por la Asociación de Corredores de Seguros de 

Andalucía. 

 

7 de Marzo. 
 

Hoy es un día grande para la mediación granadina pues en más de 60 años no habíamos vuelto a 

tener representación en la Comisión Permanente del Consejo General. 

Nuestro presidente D. Genaro Sánchez Capilla, formará parte de la misma aportando nuestro 

granito de arena a la institución. 
 

28 de Marzo 

 

El Colegio de Mediadores de Seguros de Granada examinó a los Alumnos del Curso 2016-2017 del 

2º Trimestre "CERTIFICADO GRUPO A" 

El Colegio de Granada celebró en la tarde de ayer miércoles día 28 de marzo, el examen 

correspondiente al 2º trimestre, a los alumnos integrantes del Curso 2016-2017, para la obtención 

del "Certificado Grupo A", donde asistieron a la prueba el presidente del Colegio D. Genaro 

Sánchez Capilla y el vicepresidente del Colegio D. Enrique J. Pérez Aguilera, quienes dirigieron 

unas palabras de ánimo al alumnado. 

De igual forma y para la supervisión de la prueba lectiva, asistió el Vocal de Formación D. Juan 

Bautista Meseguer junto con el Director de Curso D. José Manuel Jiménez Palomar, con la certeza 

del éxito de la prueba para todos los alumnos. 
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ABRIL  

 

6 de Abril 

 

En este día tuvo lugar en las oficinas del Grupo DAS un webinar en la que se trat· ñC·mo la firma 

electr·nica mejora la venta al mediadorò en colaboraci·n con CECAS a trav®s del Observatorio 

Tecnológico de la Mediación (OTM) y la start-up Signaturit. 

Más de 500 personas se inscribieron y siguieron en directo el webinar. 

Os facilitamos el enlace de dicho Webinar, para que se pueda visualizar, no sin antes recordaros 

ñque la formación es la base de la profesionalizaciónò 

https://youtu.be/IBcQUir24Bk  
 

MAYO  

 

8 de Mayo 

 

La Junta de Gobierno del Consejo Andaluz se reunió en funciones, y tras analizar la única 

candidatura presentada, se comprobó que todos sus componentes cumplían los requisitos exigidos 

por las Normas Electorales, por lo que fueron proclamados oficialmente sus candidatos, quedando 

la Junta de Gobierno del Consejo Andaluz conformada de la siguiente forma, a la espera de la toma 

de posesión de los cargos: Genaro Sánchez (Granada) presidente del Consejo; Elena Romero 

(Sevilla), vicepresidenta primera; Juan Antonio Márquez (Almería), vicepresidente segundo; Fco. 

Javier García-Baquero (Huelva, secretario y David Salinas (Córdoba), tesorero. 

Respecto a la proclamación, el secretario general técnico del Consejo Andaluz, Francisco Javier 

Santamaría, ha informado que 'una vez tomen posesión de sus respectivos cargos las anteriores 

personas designadas automáticamente, por imperativo estatutario, se incorporarán a la Junta de 

Gobierno los presidentes de los restantes Colegios andaluces, en su calidad de vocales natos'. 

Por consiguiente, el Colegio de Mediadores de Seguros de Granada y a través de nuestro presidente 

D. Genaro Sánchez Capilla, presidirá el órgano de gobierno del Consejo Andaluz de Colegios de 

Mediadores de Seguros una vez que tome posesión de su cargo para los próximos cuatro años. 
 

17 de Mayo 

 

El Colegio de Mediadores de Granada, como integrante de la Unión Profesional de Granada, asistió 

el pasado miércoles día 17 de mayo, representado por Don Enrique J. Pérez Aguilera a la asamblea 

general ordinaria convocada en la UPG. 

Entre los asuntos tratados, se procedió a la elección de la nueva junta directiva, la cual encabeza 

nuevamente tras su reelección en el cargo  D. Manuel Mariano Vera Martínez del Ilustre Colegio 

Oficial de Psicología de Andalucía. 

https://youtu.be/IBcQUir24Bk
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Desde el Colegio de Mediadores de Seguros de Granada y como miembros de la UPG, seguiremos 

trabajando para la mejora de nuestra ciudad y por la de todos los profesionales colegiados de la 

provincia. 
 

Recordar que la UPG, está dentro de la Plataforma por la defensa de Granada como capital judicial 

de Andalucía. 
 

21 de Mayo 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

El Colegio de Mediadores de Seguros de Granada fue invitado a la manifestación organizada para 

reivindicar a Granada como capital de la Justicia con el fin de que cambie el criterio de instalar las 

nuevas secciones penales fuera de la sede del Tribunal. 

 

JUNIO 
 

6 de Junio 

 

El Colegio de Mediadores de Seguros de Granada celebra con éxito el II Encuentro de la Mediación 

ï Sector Asegurador 

La segunda edición de las jornadas deja un balance positivo y da un nuevo impulso al sector 

asegurador en la provincia. 
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Durante el encuentro se analizaron los nuevos retos a los que se enfrenta este colectivo profesional 

con el fin de ñdar visibilidad al sector seguros y su labor, sobre todo en Granada, donde representa 

la tercera actividad econ·mica de la provinciaò, tal y como se¶al· durante el acto de inauguraci·n la 

Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, Sandra García Martín. 

El evento, organizado por el Colegio de Mediadores de Seguros de Granada bajo la dirección de su 

Presidente, Genaro Sánchez Capilla, contó además con la presencia de numerosos representantes 

institucionales como Elena Jiménez de Andrade Astorqui o David Salinas Poch, Presidenta y 

Vicepresidente del Consejo General de los Colegios de Mediadores de Seguros de España, 

respectivamente, de otras asociaciones empresariales de mediadores de seguros y representantes de 

otros colectivos y agentes sociales de Andalucía y la provincia de Granada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con el fin de dotar a los asistentes de nuevas herramientas para afrontar los cambios que se están 

llevando a cabo en el sector, los asistentes pudieron disfrutar de diversas intervenciones a lo largo 

del encuentro. La capacidad de adaptación ante las nuevas tecnologías y el liderazgo fueron los ejes 

principales de las ponencias de Jorge Blanco y Rosa Estañ, especialistas en coaching y liderazgo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jorge Blanco y Rosa Estañ, especialistas en coaching y liderazgo 
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Por su parte Iñaki Durán Serrano, Responsable de Formación y del Centro  de Estudios del Consejo 

General (CECAS), quiso poner en alza la labor formativa de esta institución que a día de hoy es un 

referente a nivel nacional e internacional en formación en materia aseguradora y que hizo entrega de 

los diplomas del curso 2015/2016 a los nuevos profesionales que han finalizado su formación en el 

Curso Superior de Seguros entre los cuales se encuentra Don Ángel Lanzas Rodríguez, alumno que 

obtuvo la Beca de Estudios ñAVIVAò al mejor expediente acad®mico de dicha promoción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Alumnos del Curso superior de seguros 2016/2017 

 

Además de las intervenciones llevadas a cabo en la primera parte del acto también hubo tiempo de 

realizar reconocimientos a todas aquellas mediadoras de seguros colegiados  con más de 25 años de 

colegiación, aquellos que en 2016 han cesado su actividad profesional por motivo de jubilación, a 

las compañías y entidades colaboradoras del Colegio de Mediadores de Seguros de Granada en el 

año 2016 y aquellas empresas y proveedores granadinos que colaboraron en la organización y 

celebración del XI  Congreso Nacional de Agentes y Corredores de Seguros celebrado en nuestra 

ciudad el año pasado. 
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Tambi®n se entreg· a Reale Seguros el ñGalard·n a la Compa¶²a de Seguros Mejor Valorada por la 

Mediaci·n Profesional Colegiada Granadinaò en 2016, el premio ñPersonalidad Granadina del a¶oò 

al juez de menores Don Emilio Calatayud, una donación a la Asociación Síndrome 22Q Andalucía 

para contribuir a su labor social y por ¼ltimo el ñPremio Alhambra a la Mediaci·n de Seguros 

2017ò otorgado a Don Antonio Ruiz Lupi·n y a Don Jos® Balderas González. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Genaro Sánchez Capilla y Asociación Síndrome 22q Andalucía 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez más el Colegio de Mediadores de Seguros de Granada se vuelve a convertir en  un 

referente gracias a este tipo de iniciativas que abren la profesión a la ciudadanía y establecen lazos 

de colaboración entre el seguro y la sociedad. 
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14 de Junio 

 

El Colegio de Granada celebró el pasado miércoles día 14 de junio, el examen correspondiente al 3º 

trimestre, a los alumnos integrantes del Curso 2016-2017, para la obtención del "Certificado Grupo 

A", donde asistió a la prueba el vicepresidente del Colegio D. Enrique J. Pérez Aguilera, quien 

dirigió unas palabras de ánimo al alumnado. 

De igual forma y para la supervisión de la prueba lectiva, asistió el Vocal de Formación D. Juan 

Bautista Meseguer junto con el Director de Curso D. José Manuel Jiménez Palomar, con la certeza 

del éxito de la prueba para todos los alumnos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

19 de Junio 

 

Celebración de la tradicional eucaristía de nuestra patrona la Virgen del Perpetuo Socorro, se 

realizará el próximo día 19 de junio a las 20:30 h., en el Santuario de Ntra. Señora del Perpetuo 

Socorro, ubicada en C/ San Jerónimo, 35 - Granada. 
 

 
 

JULIO  

 

Publicación en la revista Granada Económica la toma de posesión de la Junta de Gobierno del 

Consejo Andaluz de Colegios de Mediadores de Seguros. 
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24 de Julio 

 

El Colegio de Mediadores de Seguros de Granada, junto con el Centro de Estudios del Consejo 

Superior de Seguros CECAS, ponen en marcha el Curso de Formación (Grupo A) en Materias 

Financieras y de Seguros Privados del curso 2017-2018, de acuerdo con el Real Decreto 764/2010 y 

la Resolución de Formación de 12/02/11 que desarrolla la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y 

Reaseguros privados, certificado reconocido por la Universidad de San Pablo ï CEU. 

 

 

SEPTIEMBRE 
 

26 de Septiembre 
 

Se celebra la Junta General Ordinaria del Colegio de Mediadores de Seguros de Granada. 
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OCTUBRE 
 

5 de Octubre 

 

En la mañana del día 5 octubre y en atención a la invitación institucional recibida por parte de la 

dirección territorial de AXA Seguros en Andalucía, una representación de la Junta de Gobierno, 

encabezada por nuestro presidente, D. Genaro Sánchez Capilla, y vicepresidente, D. Enrique J. 

Pérez Aguilera, asistió a las 12:30 h al acto de inauguración de la Exposición patrocinada por la 

Fundación AXA, realizada por Lunwerg en colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de 

Granada. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Foto institucional de grupo y con el lema de la exposición de fondo, de izquierda a derecha, D. Enrique J. Pérez (vicepresidente), D. 

Javier Tena (Director Territorial Sur-Canarias AXA Seguros), D. Juan Manuel Castro (vicepresidente de la Fundación AXA), D. 

Genaro Sánchez (presidente). 
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17 de Octubre 

 

Se celebra Junta General Extraordinaria para proceder a la votación de los Estatutos del Colegio de 

Mediadores de Seguros de Granada a fin de dar cumplimiento al requerimiento recibido de la 

Consejería de Justicia e Interior sobre plazos de presentación art. 17.2 del Decreto 216/2006, de 12 

de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Colegios Profesionales de 

Andalucía; incluyendo asimismo las referencias a la Ley 39/2015 de 1 de Octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

NOVIEMBRE  
 

19 de Noviembre. 
 

En torno a 60 participantes pudieron disfrutar el pasado sábado día 19, de una espectacular jornada 

de convivencia organizada por el Colegio de Mediadores de Seguros de Granada, la cual consistió 

durante toda la mañana en una ruta de senderismo previamente programada por el entorno del Llano 

de la Perdiz. Los pasos por El Cerro del Sol, la Dehesa del Generalife, la Silleta del Moro, La 

Sabika...etc. proporcionaron en plena naturaleza y en lo paisajístico  a todo el grupo unas vistas 

inigualables de Sierra Nevada, el área metropolitana de la ciudad, del conjunto monumental de La 

Alhambra, Generalife, Albaicín y Sacromonte. 

A la finalización y tras casi 9 km en las piernas, en el área recreativa del Llano de la Perdiz 

aguardaba a todos una deliciosa paella con la que recuperar fuerzas y compartir tertulia. 

A través de los siguientes enlaces, podréis acceder al material audiovisual que el Colegio ha 

elaborado a tales efectos. 

Vídeo Resumen: https://www.youtube.com/watch?v=1IABZjaAVG0&feature=youtu.be 

EL Colegio de Mediadores de Seguros de Granada agradece a CRISTALBOX Granada, su 

inestimable colaboración para poder llevar acabo esta actividad lúdica-deportiva, al igual que a cada 

uno de los participantes, por su asistencia. 

El corporativismo, el compañerismo, la convivencia, la naturaleza, el deporte, el ocio  y  la familia 

son factores fundamentales que fortalecen hoy más que nunca a todo el sector de la mediación y 

seguros de la provincia. 

 

 

DICIEMBRE 

 

5 de Diciembre 

 

Don Manuel Fernández Fernández desde la Vocalía Legal y Técnica, del Colegio de Mediadores de 

Seguros de Granada, os envió la encuesta, mediante la que el Consejo General de los Colegios de 

Mediadores de Seguros de España, pretende obtener un mayor grado de conocimiento de su actual 

situación y así poder configurar un escenario suficiente para la evolución futura de la mediación 

aseguradora profesional. 

Sin lugar a dudas un pilar fundamental para el futuro de los mediadores de seguros, es el desarrollo 

y continuidad del Plan Estratégico de la Mediación, que tendrá como eje fundamental de análisis, 

los distintos niveles de digitalización de las tareas cotidianas que realizamos en nuestra actividad 

profesional y empresarial. 

Para acceder a la encuesta pinchar aquí: 

https://mail.google.com/mail/u/2/?ui=2&ik=6f47d427a3&view=att&th=160268a0cbeac 

a94&attid=0.1&disp=safe&zw 
 

https://www.youtube.com/watch?v=1IABZjaAVG0&amp;feature=youtu.be
https://mail.google.com/mail/u/2/?ui=2&amp;ik=6f47d427a3&amp;view=att&amp;th=160268a0cbeaca94&amp;attid=0.1&amp;disp=safe&amp;zw
https://mail.google.com/mail/u/2/?ui=2&amp;ik=6f47d427a3&amp;view=att&amp;th=160268a0cbeaca94&amp;attid=0.1&amp;disp=safe&amp;zw
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12 de Diciembre 

 

Se convoca concurso de Felicitaciones Navide¶as bajo el tema ñC·mo asegurar una Navidad 

inolvidableò. 

Los ganadores recibirán un Cheque regalo a canjear en librería Picasso de Granada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

20 de Diciembre 

 

El Colegio de Mediadores de Seguros de Granada examina a los alumnos del curso 2017- 2018 del 

1º Trimestre "Certificado Grupo A" 

Asistieron a la supervisión de la prueba el presidente del Colegio, D. Genaro Sánchez Capilla y 

el Vocal de Formación, D. Juan Bautista Meseguer, los cuales dirigen unas palabras de ánimo y 

compromiso con la formación, para el Director de Curso D. José Manuel Jiménez Palomar, 

informó de estructura, desarrollo y contenido de la prueba escrita. 














































































